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El Estatuto vigente sobre Propiedad. Industrial, de 

26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 50 

de Abril de 1950, establece los caracteres de paten tab ili- 

dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 

objeto obtener ventajas sobre lo  ya conocido, admitiendo 

por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, apa. 

ratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am­

plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 

al legislador a aclarar (Arta. 46) que la  enumeración con­

tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 

lim itativa, haciéndola extensiva incluso a los descubri­

mientos de tipo científico (Arta. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 

la  Orden de 18 de Noviembre de 1955* confirma el criterio  5 

lega l de que también serán patentables. los instrumentos, ob 

Jetos, o partes de los mismos, que aporten a la  función a 

que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi­

n itiva  que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante­

riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar­

ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­

rarse, que la  invención a que se re fie re  la  presente memo­

r ia , constituye una novedad industrial, con características 

y ventajas que la  hacen merecedora del p riv ileg io  de explo­

tación exclusiva que por e lla  se so lic ita , premiando así 

los méritos de quien aporta a la  industria del país una me­

jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­

das por la  Ley como patentables. (A rts. 46 y 47 en relación  

con e l 171, en su nueva redacción afectada por la  Orden de 

18 do Noviembre de 1955).
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Pasando a d escr ib ir  e l  objeto de la  invención por — 

la  cual se s o l i c i t a  e l  presente p r iv i le g io  de Modelo de U— 

t i l id a d ,  se hace constar que la  f in a lidad  de la  idea que — 

varaos a describ ir  es proporcionar a l mercado y al público -

en general un se lec to r  de maniobras perfeccionado aplicable 

especialmente a ascensores, basado en la  disposición de u - 

nos frotadores que transmiten una corrien te o señal a un e- 

1emento c ircu lar  móvil compuesto al menos por dos semiaros- 

y un sector intermedio, aislados entre s í ,  que discriminan- 

la  situación de dichos frotadores para alimentar a otros — 

frotadores para determinar la  parada a d iferen tes  sentidos- 

de marcha uel camarín.
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Con objeto de aclarar gráficamente la  idea que se -  

describe, se acompaña a esta Memoria como parte integrante 

de la  misma, un juego de dibujos en los  que se .represénta­

lo  siguiente:

La figu ra  la  mué 

según e l invento, donde 

vo electromecánico está

abra un alzado .troncal del se lec tor 

puede apreciarse que su d is p o s it i -  

constituido al menos por uos semi

aros -1- y -2- que constituyen un elemento c ircu la r  móvil- 

-3 - ,  cuyos seriaros -1.- y -2- están aislados entre s í d is ­

criminando la  posición de su corte diametral a los fro ta  - 

dores -4- que fr icc ionan  constantemente sobre e l elemento-

c ircu la r

Un sector -5 - intermedio entre los  extremos de lo s -  

serniaros, aislado igualmente de estos últimos y en su mismo 

radio de acción,efectúa la  interrupción de corriente o se­

ñal que proviniendo de uno de los  frotadores, la  transrai - 

te a los serniaros pera alimentar a otros dos frotadores -  

-6- y -7- que retransmiten correspondientemente la  corrien

\rY,
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te  o señal rec ib ida , a irnos contactores adecuados, (no re — 

presentados) que producen la  marcha en un sentido o en otro 

del camarín, siendo por tanto e l  sector -3~ al enfrentarse 

con e l frotador que emite la  corriente o señal, e l  que efec 

túa e l movimiento de paro del camarín (no representado).

Al propio tiempo, al menos uno de los elementos c i r ­

culares -3- que soporta al conjunto de semiaros y sector in 

terrnedio, presenta una ser ie  de contactos en alineación ra­

d ia l  -8- que juegan con una disposición adecuada de otros -  

contactos -9- concordantes con la  amplitud de los frotado - 

res -4 -,

Estos contactos constituyen los p lo ts  de señaliza — 

ción y de estacionamiento del camarín en los d is t in tos  p i -  

sos, corao cualquier otra función se lec t iva .

En la  f igu ra  2a, podemos apreciar que e l  elemento -  

c ircu la r  - 3-  o conjunto de estos elementos integrados por -  

sectores intermedios o semiaros -1-2-, están so lidarizados- 

con e l e je  conducido -10- de un sistema reductor convencio­

nal -11- que transforma e l desplazamiento máximo del cama -  

r ín  mediante e l tambor -12- relacionado con este último me­

diante cable o cadena (no representados), en un g iro  de am­

p litu d  menor a 1802, de dicho elemento o elementos - 3- ,  en­

cuya amplitud están situados con facultad de re g la je  los co 

rrespondientes frotadores -4- que r e f le ja n  la  situación de­

cada piso corno también los  p lo ts  de señalización aux il ia r , 

También una disposición para le la  de los elementos -  

c ircu lares  -3- constituidos por' semiaros y sectores interine, 

dios igualmente solidarizados con e l e je  -10- p o s ib i l i tan  -  

una amplitud de maniobras como por ejemplo d is t in tas  ve^oci 

dades del camarín siendo uno solo de é l lo s  e l encargado de-
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la  parada y puesta en marcha del camarín en d is t in tos  sen -

' t idos .

Los carbones -4- están constituidos por unos car — 

bones m eta logra fít icos  - 1 3 -  de naturaleza más blanda que - 

los semiaros -1- y -2 -, y estos frotadores reciben la  co —■ 

m ien te  o señal a través de un resorte  -14- que los  mantie­

ne en fr ic c ió n  constante con los semiaros -1- y -2 - ,  anclan 

dose por mediación de un soporte a is lante -15-, con p os ib i­

l idad  de un anclaje variab le a una base c ircu lar  -15- con - 

céntrica  a los elementos c ircu la res .

Ln la  f igu ra  1- y 2a se ha representado especial - 

mente e l alzado fron ta l y sección v e r t ic a l ,  respectivamen - 

te ,  del d ispos it ivo  electro-mecánico que comprende un solo- 

elemento c ircu lar  que p o s ib i l id a  una sola velocidad del

J camarín con la  correspondiente par&o.a y marcha en d is tin tos

sentidos.

La f igu ra  3- nos ofrece una v is ta  fron ta l en a lza­

do del d ispos it ivo  en cuestión compuesto por dos elementos- 

c ircu lares  -3- que como puede apreciarse están igualmente - 

constituidos por semiaros -1 - y -2- y sector aislado -5- co 

rno igualmente un número de frotadores -4- dispuestos circu­

la r  y conconíricamente a dichos elementos c ircu lares -3-. '

Finalmente, en la  f igu ra  4 & se representa una sec­

ción v e r t ic a l  en alzado la te ra l  del mismo se lec tor  donde — 

puede apreciarse más claramente que los  d is t in tos  elementos 

c ircu lares  -3- están convenientemente acoplados al e je  con­

ducido -10- del reductor convencional -11- que está re lac io  

nado con el camarín mediante e l ta .bor -12-.

Al mismo tiempo, podernos apreciar que uno de los - 

elementos c ircu lares  comprende unos contactos rad ia les -8—
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que ¿juegan con otros contactos -9- dispuestos en la  misma - 

amplitud, concretagiente con la  situación de los frotadores- 

-4- ( apreciable en figu ra  a n te r io r ) ,  siendo estos contac - 

tos los ele señalización au x il ia r .

Los dos elementos c ircu lares representados posibi 

l i ta n  de esta forma dos d is t in tas  velocidades al camarín y 

siendo tan solo uno de los elementos c ircu lares  e l que go - 

t ie rna  su .parada y marcha en d is t in tos  sentidos, siendo por 

tanto e l elemento circular' para le lo  e l encargado de comple­

tar las fases de d is t in ta  velocidad de dicho camarín.

Puede apreciarse igualmente que depende de la  em- 

bergadura del sistema e lé c tr ic o  o e lectrón ico  que gobierna- 

a dicho se lec to r , la  caja o armario en que se acople todo - 

e l sistema utilizando e l  tambor que-relaciona al sistema re 

ductor con e l camarín, unas veces fuera y otras dentro de -  

dicho elemento de armario.

be la  descripción de los dibujos que antecede, se 

deduce prácticamente la  constitución y e l  funcionamiento — 

del objeto de la  invención que es como sigue:

El movimiento del camarín dado por e l moto-reductor 

convencional c lá s ico , transmite al tambor -12- mediante ca -
i
ble o un piñón equivalente mediante cadena, un movimiento - 

que mediante e l sistema reductor'convencional -11- se tradu 

ce en un g iro  in fe r io r  a 1802 del elemento o elementos c i r ­

culares -9- que mediante los semiaros -1 -  y -2- y su corte- 

diametral combinado con e l sector aislado discriminan la  si 

tuación de los frotadores para gobernar automáticamente la -  

parada y puesta en marcha en uno u otro sentido del camarín 

como asimismo los contactos que constituyen los  p lo ts  -8-9- 

de señalización au x il ia r .
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I'ío se considera necesario hacer más extensa esta des 

cripción para que cualquier persona p e r ita  en la  materia —  

comprenda perfectamente la  idea que se desea patentar, a s í-  

como las  ventajas que- de su rea lizac ión  industr ia l han de -  

derivarse, y que brevemente aludidas en sus puntos más se -  

halados son las sigu ientes:

1 - . -  La f r ic c ió n  constante de los  frotadores en e l -  

conjunto de semiaros y sector aislado p o s ib i l i ta n  un e f ica z  

contacto sin ruidos al rjropio tiempo que e l  conjunto de los 

elementos c ircu lares dispuestos paralelamente en e l mismo e 

je  proporcionan una amplitud de maniobras mejorando las cua 

lidades técnicas y funcionales de sus sim ilares conocidas.

La sen c i l la  composición de cada elemento circu 

la r  mediante la  combinación de los semiaros y sector a is la ­

dos, cora o también la  f á c i l  y e f ica z  constitución de los  fro  

tadores reducen considerablemente toda clase de dispendios- 

de tiempo, energía y mano de obra, por lo  que e l modelo que 

se s o l i c i t a  adquiere una u t i l id ad  práctica  singular por e l -  

benefic io  o e fec to  nuevo que aporta a la  función a que se - 

destina.

Por todo e l l o ,  y para ev ita r  posib les im itaciones,- 

se. presenta esta so l ic itu d , pidiendo la  explotación exclu - 

siva de la  idea descrita , de acuerdo con las consideracio­

nes y puntos que se desean re iv in d ica r , que se concretan en 

las páginas siguientes:
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Hecha la  descripción a que se re fie re  la  memoria 

que antecede, es preciso in s is t ir  en que los detalles de 

realización de la  idea expuesta, pueden variar, es decir, 

que pueden su fr ir  pequeñas alteraciones, basadas siempre 

en los principios fundamentales de la  idea,que son en esen 

cia los que quedan refle jados en los párrafos de la  des­

cripción hecha. En efecto, e l Artículo 48 del Estatuto v i ­

gente sobre Propiedad Industrial, establece como no paten- 

tables, en su apartado tercero, "los cambios de forma, d i­

mensiones, proporciones y materias de un objeto ya patenta 

do" fijando así el c riterio  del legislador en e l sentido 

de que patentada una idea que pueda dar lugar a Una r e a l i ­

dad práctica o industria lizab le , nadie podrá apoyarse en 

e lla  para, a pretexto de haber introducido ligeras modifi­

caciones, presentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto áLalcance de la  protec­

ción del objeto patentado se re fie re , se h a lla  confirmado 

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre e lla s , 

como más terminantes, en. las de fechas 16 de Octubre de 1954, 

23 de Enero de 1959» 20 de Marzo de 1964 y otras.

Establecido e l concepto expresado, en cuanto a la  

amplitud que debe darse a la  protección so lic itada, se re ­

dacta a continuación la  Nota de Eeivindicaciones, de acuer 

do con lo que se establece en el último párrafo del apar­

tado tercoro del Artículo 100 de la  Ley, sintetizando así 

la s  novedades que se desean reivindicar:

¡ NOTA DE EEIVINDICACIONES
i
! En resumen, e l p r iv i le g io  de exp lo tac ión  ex c lu s i-

ii va que se s o l ic i t a ,  recaerá  sobre la s  re iv in d icac ion es  s i -
Ü
j; guiantes:30
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I 1 - . -  SELECTOS BE hAITiOBltÁS PEKEECCIOi-LíBO, a p l ic a r e

i! especial:.¡ente a ascensores; esencialmente caracterizado —
i
¡I porque e l d ispos it ivo  electro-mecánico que determina la  di

! rección en que e l ascensor ha de responder para atender u-

! na llamada, re fle jando  exactamente la  situación del cama -
¡i
|| r ín ,  está constituido por al menos dos seriaros e lé c t r ic a ­

mente conductores y aislados entre s í ,  sobre los cuales — 

fr icc ionan  un conjunto de frotadores que transmiten a d i ­

chos seriaros una corrien te o señal, que según la  posición 

diametral del corte de dichos seriaros, discrimina la  sitúa 

ción de dichos frotadores para alimentar correspondiente - 

mente a otros frotadores que retransmiten dicha corr ien te - 

o serial a los contactores adecuados que ordenan la  subida- 

o bajada del camarín.

2 -  . -  .mLEClGH BE BA1ÍI0BEA.S PERFECCIONADO, según r e i ­

vindicación rimera, caracterizado porque un sector de la  - 

misma naturaleza de los semiaros, situado aisladamente en -  

tre  esoos últimos y en su mismo radio de acción, efectúa la  

interrupción de la  corriente o señal de los semiaros, al en 

frentarse con e l  frotador de donde proviene; comprendiendo- 

e l conjunto de frotadores un número de éllosjigual a l de los

‘pisos a recorrer por e l camarín y constituyendo e l enfrenta 

miento de cada frotador con dicho sector aislado la  posi - 

ble poaraci.a del camarín en cada piso correspondiente.

3— »— SmlmCTOfí BE iuimIGBiíáS Pj&RFECCIGNaDO , según r e i ­

vindicaciones anteriores, caracterizado porque al menos uno 

de los elementos circu lares que soporta al conjunto de se - 

miaros y sector intermedio presenta una serie  de contactos- 

en alineación r,adial que juega con una disposición adecuada 

de otros contactos concordantes con la  amplitud de los f r o -
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■tactores, constituyendo los p lo ts  ele señalización de posi - 

ción y estacionamiento del camarín en los d is t in tos  p isos, 

como también otra cualquier función se lec t iva .

• ** *d.s].j....Giürí nE a.0iilíAS PERFECCIONADO, según re i

vinuxe.;clones anteriores, caracterizado porque e l  elemento 

c ircu la r  o conjunto de estos elementos integrados por semia 

ros y sector intermedios, están so lidarizados con e l  e je - 

conducido de un sistema reductor convencional que transfor 

ma e l ueSj-lazamiento máximo del camarín en un g iro  de ampli 

cuci menor a 180°, en CUya amplitud' están situados con fa  -  

cuitad de reg la je  los  correspondientes frotadores que re - 

f ie ja n  la  situación ae cada p iso , como también los p lo ts  - 

de ¡señalización au x il ia r .

un ;,iU'¡iGBxta.S PLiíFnCCIütnLO, según x'ei 

vindicaciones anteriores, caracterizado porque uno de los -  

eienunn, os c ircu lares integrados por semiaros y sector In ter 

medio, gobierna ia  parada y puesta en marche del camarín - 

en disolutos sentidos, mientras que los restantes elemen - 

tos c ircu lares gobiernan las d is tin tas  velocidades sucesi­

vas de desplazamiento del camarín, siendo var iab le  respec­

tivamente la  amplitud de los sectores aislados intermedios 

de cada elemento c ircu la r .

SxoLu/GIOíl DE mÁi.'IOBiUiO 1'EKFECCIüúADO, según re i  

vindicaciones anteriores, caracterizado porque los fro ta  - 

dores están constituidos por unos carbones m eta logra fít i  ~ 

eos, de naturaleza más blanda que los  semiaros, que rec i  —

ben la  corriente o señal a través de un resorte  que los  

mantiene en f r ic c ió n  constante con los seiriiaros, estando - 

dotamos de un soporte a is lan te  de anclaje variab le a una- 

base c ircu lar concéntrica a los  elementos c ircu la res .
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7-*“  ° G re iv ind ica  por último, como objeto sobre e l 

que ha de recaer e l Modelo de U til idad  que se s o l ic i ta ,  — 

"SELECTOR bE MANIOBRAS PERFECCIONADO".

Todo ta l  y como queda descrito  y reivindicado en la  

presente Memoria que consta de once páginas mecanografía — 

das por una sola cara y dibujos que se acompañan.

Madrid, 21 de mayo de 1.969'

BERNARDO UNORIA
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